
Oficio Nro. MPCEIP-SCIT-2023-0742-O

Quito, D.M., 12 de diciembre de 2023

Asunto: Registro empresa NATURTEC, como gestor en el programa Chatarrización de

bienes Sector Público

 

 

Señora

Maura Isabel Andino Chonata

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Hago referencia a la solicitud de la señora Maura Andino, representante de la compañía

NATURTEC, con RUC 1721286407001, respecto a la calificación de la empresa como

Gestor Ambiental de chatarra en el Programa de Chatarrización de Bienes del Sector 

Público. 

 

Al respecto, luego de la inspección realizada a la planta de reciclaje, la revisión

documental y el informe técnico IT-DRAT-2023-088, elaborado por la Dirección de

Reconversión Ambiental y Tecnológica de esta Cartera de Estado, debo manifestar que la

empresa NATURTEC, ubicada en la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia

Turubamba, dirección Av. Turubamba, lote 328 y calle secundaria, cumple con los

requerimientos técnicos para la gestión de chatarra ferrosa y no ferrosa. 

 

Por consiguiente, esta Subsecretaría procede a registrar al referido establecimiento para la

participación en los procesos de chatarrización de bienes de instituciones del Estado, en

cumplimiento al Artículo 5 del Reglamento de Bienes Inservibles del Sector Público,

Acuerdo Ministerial 10 330. 

 

El presente registro otorgado a través del certificado adjunto, se encuentra sujeto a

inspección posterior, con el fin de verificar el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el

Acuerdo Ministerial antes señalado. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 
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SUBSECRETARIO DE COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL Y TERRITORIAL  

Referencias: 
- MPCEIP-DSG-2023-24293-E 

Anexos: 

- certificado_de_registro_naturtec-signed.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero

Romulo Santiago Armas Real

Director de Reconversión Ambiental y Tecnológica
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